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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 del D.F.L. N°2 de 1998, de Ministerio de 

Educación, y a lo agregado por el artículo 2, N°6 de la ley N° 19.532, se establece el 

siguiente reglamento de asignación de Becas de Financiamiento Compartido a los alumnos 

de la Escuela de Párvulos 1473 Pequitas. 

TÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1: DE LA POSTULACIÓN 

Se entiende por Beca al Beneficio otorgado a los alumnos/as regulares de la Escuela de 

Párvulos Pequitas con una antigüedad mínima de 1 año, y que consiste en la eximición 

total o parcial de los cobros mensuales a los alumnos con situación económica deficitaria, 

de acuerdo a los procedimientos explicitados en los artículos siguientes. 

Artículo 2: DE LA DURACIÓN 

La duración de todas las Becas será de un año lectivo. 

Artículo 3: DE LA COBERTURA DE BECAS 

El beneficio de la Beca de Financiamiento Compartido consiste en conceder eximición 

total o parcial pago de mensualidades de Financiamiento Compartido  dependiendo de la 

Cantidad de Alumnos. 

TÍTULO II 

BECAS POR SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

Artículo 4: DE LOS REQUISITOS DE POSTULACIÓN 

Podrán optar o postular al beneficio quienes hayan quedado en situación de riesgo social 

durante el año en que se realiza la postulación y que implique un cambio negativo y 

demostrable de su situación socioeconómica, tales como: Fallecimiento de uno o ambos 

padres o tutor legal, situación de abandono del alumno, pérdida de trabajo y cesantía del 

Jefe de hogar por un período superior a seis meses, pérdida de la vivienda u otras 

situaciones graves. 

Tendrán derecho a postular los alumnos que posean los siguientes requisitos: 

1. Tener una situación económica desmejorada 

2. Tener como mínimo  1 año de antigüedad en la Escuela de Párvulos Pequitas 
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Artículo 5: DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 Antecedentes Socioeconómicos del Grupo Familiar (Ficha de Protección Social, 

Nivel de Ingresos, Etc.) 

 Informe de la Educadora (del alumno y del apoderado): Este informe deberá avalar 

puntualidad, responsabilidad y buena asistencia a clases de parte del alumno, así 

como también compromiso y responsabilidad por parte del apoderado. 

Artículo 6: DEL PROCEDIMIENTO DE LA POSTULACIÓN 

 Retirar en Oficina el Formulario de Postulación 

 Adjuntar toda la documentación exigida para la postulación 

Artículo 7: DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 Ficha personal del párvulo con datos de situación económica y escolaridad. 

 Fotocopia de última pensión o Subsidio único Familiar.vf 

 En caso de cesantía, presentar Finiquito de Trabajo 

 Carta escrita  por el apoderado donde solicita beneficio. 

 

Artículo 8: DE LA VERACIDAD DE LOS ANTECEDENTES 

Los beneficiarios de becas, que hubieren entregado datos o antecedentes falsos para 

acceder a dicho beneficio en forma total o parcial, perderán su beca. 

Artículo 9: DE LA COMISIÓN EVALUADORA 

Para efectos del otorgamiento de becas, el establecimiento organizará una Comisión 

Evaluadora integrada por: 

 Directora 

 Educadora de Párvulos del Nivel 

Artículo 10: DE LA APELACIÓN 

Los apoderados, que cumpliendo los requisitos y méritos para calificar y que no hayan 

sido considerados entre los seleccionados, ya sea por omisión o por error de la Escuela, 

tendrán derecho a una apelación por escrito ante la Dirección, contando para ello con 5  
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jdías hábiles, después de ser notificados. La Directora, previa consulta a la Comisión de 

Beca, evaluará dicha apelación y tendrá 5 días hábiles para resolver y comunicar una 

decisión definitiva y de carácter inapelable al apoderado. Todos aquellos apoderados que 

no resulten beneficiados por la Beca, deberán esperar al siguiente proceso de postulación.  

Artículo 11: DEL OTORGAMENTO DE BECAS 

Las becas se concederán atendiendo exclusivamente a la situación socioeconómica de los 

alumnos y el grupo familiar. 

Dependiendo de número de becas, se puede otorgar la beca total o dividida entre los 

beneficiarios a través de porcentajes de exención. 

Artículo 12: DE LA ASIGNACIÓN DE BECAS DE LIBRE DISPOSICIÓN 

Se dará prioridad a alumnos de Hogares de Menores que no tengan condición de 

prioritarios. 

Artículo 13: DE LAS FECHAS PARA EL AÑO 2014 

Postulación hasta el 12 de Marzo  

Publicación Resultados: 17 de Marzo 

Apelación: 25 de Marzo 

Resultados Apelación: 29 de Marzo. 

 

 

Maipú, Marzo 2013. 

Actualizado Agosto 2013. 

Actualizado Marzo 2014 

 

 

 

 

 



ESCUELA DE PÁRVULOS 

N°1473 

“PEQUITAS” 

 FICHA N°_________ 

     FECHA:__________ 

 

FICHA DE POSTULACIÓN AL SISTEMA DE BECAS DE FINANCIAMIENTO 

COMPARTIDO AÑO 2014 

Nombre del alumno:________________________________________________________ 

Nombre del apoderado:_____________________________________________________ 

Dirección:________________________________________________________________ 

Comuna:__________________________________Teléfono:_______________________ 

Ingreso familiar:__________________________________________________________ 

Nivel estudios Jefe de Hogar:________________________________________________ 

N° de Integrantes del Grupo Familiar:_________________________________________ 

Vivienda: PROPIA                           ARRIENDADA                                        ALLEGADOS 

Medio de transporte utilizado por los hijos:  VEHICULO PROPIO         FURGÓN    

                                                                                LOCOMOCIÓN COLECTIVA 

Adjuntar: 

Fotocopia de la última pensión o Subsidio Único Familia. 

En caso de cesantía, finiquito. 

Carta escrita por el apoderado donde solicita el beneficio 

Fechas:  

12 de Marzo: Recepción de antecedentes 

17 de Marzo: Publicación de Resultados 

Hasta el 25 de Marzo: Plazo para apelar 

29 de Marzo: Resultado de la Apelación. 
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PROCESO DE BECAS AÑO 2014 

 

La Escuela de Párvulos Pequitas Maipú, informa al apoderado de 

Daria Zamora Gamboa, alumna del Kinder A 2014, que fue 

analizada su solicitud, y en virtud de ello, se otorgo BECA 100% para 

este año Escolar, de acuerdo a lo Estipulado en el Reglamento de 

Becas. 

 

 

 

 

Toma de Conocimiento del Apoderado 

NOMBRE:_______________________________________________ 

Curso:__________________________________________________ 

RUT:___________________________________________________ 

FIRMA:_________________________________________________ 

FECHA:_________________________________________________ 

 


